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JUNTA DE ANDALUCÍA

CONVOCATORIA PERSONAL INTERINO

De conformidad con el artículo 12.2 de la Orden de 2 de marzo de 2015, sobre selección y
nombramiento de personal funcionario interino de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Secretaría General Provincial de Justicia e
Interior,  publica  la  convocatoria  de  un  llamamiento  de  personal  funcionario  interino,  de  los  Cuerpos
indicados  en  cuadro  adjunto,  que  tendrá  lugar  el  15 de  julio  de  2020, a  través  de  llamada
telefónica por orden de convocatoria, al objeto de cubrir las plazas que a continuación se relacionan:

PLAZAS DEL CUERPO DE GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA.
HORA CONVOCATORIA: 9:00 HORAS

CUERPO ÓRGANO JUDICIAL LOCALIDAD CAUSA SUSTITUCIÓN 

GESTIÓN P.A.
SALA DE LO CONT.- ADMINISTRATIVO. 
TSJA.

MÁLAGA INCAPACIDAD TEMPORAL

GESTIÓN P.A. JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 7 MÁLAGA INCAPACIDAD TEMPORAL

GESTIÓN P.A. JUZGADO DE 1ª INSTANCIA N.º 3 MARBELLA
EXCEDENCIA POR CUIDADO 
HIJOS 

Las  personas  convocadas  a  esta  llamamiento,  integrantes  de  las  bolsas  correspondientes,  son  las
siguientes:

CUERPO DE GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA:
N.º ORDEN

BOLSA
APELLIDOS NOMBRE CUPO

39 BERNAL PEDROSA MARÍA ESTHER GENERAL

77 SÁNCHEZ MOLINA JOSÉ LUIS GENERAL

112 FERNÁNDEZ PÉREZ ENCARNACIÓN GENERAL

147 MARTÍN CASTRO MARÍA DEL CARMEN GENERAL

34* LARA VALLE JOSÉ MARÍA GENERAL

2* MENA MÁRQUEZ MARÍA ISABEL GENERAL

30* ROMO RACERO CARMEN MARÍA GENERAL

*Personal  de  la  bolsa  de  interinos  del  Cuerpo  de  Gestión  Procesal  y  Administrativa  convocado  en
aplicación del art. 16.2 del Texto Consolidado de la Orden de 2 de marzo de 2015, sobre selección y
nombramiento de personal funcionario interino de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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JUNTA DE ANDALUCÍA

PLAZAS DEL CUERPO DE TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA.
HORA CONVOCATORIA: 9:15 HORAS APROXIMADAMENTE

CUERPO ÓRGANO JUDICIAL LOCALIDAD CAUSA SUSTITUCIÓN 

TRAMITACIÓN P.A. UPADS VÉLEZ-MÁLAGA INCAPACIDAD TEMPORAL

TRAMITACIÓN P.A. SECCIÓN TERRITORIAL FISCALÍA TORREMOLINOS
SUSTITUCIÓN POR COMISIÓN 
DE SERVICIO

TRAMITACIÓN P.A.
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E 
INSTRUCCIÓN N.º 1

TORROX INCAPACIDAD TEMPORAL

TRAMITACIÓN P.A JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 5 MARBELLA
EXCEDENCIA POR CUIDADO 
HIJOS

TRAMITACIÓN P.A JUZGADO DE 1ª INSTANCIA N.º 1 TORREMOLINOS
SUSTITUCIÓN FUNCIONARIA 
OTRO PUESTO

Las  personas  convocadas  a  esta  llamamiento,  integrantes  de  las  bolsas  correspondientes,  son  las
siguientes:

CUERPO DE TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA:
N.º ORDEN

BOLSA
APELLIDOS NOMBRE CUPO

50 BARO DOMÍNGUEZ YOLANDA GENERAL

185 LEDESMA ATENCIA GLORIA MARÍA GENERAL

224 SALAS CABALLERO MARÍA JOSEFA GENERAL

54* MIRA LÓPEZ RAFAEL GENERAL

70* RAMOS GÓMEZ NERI GENERAL

127* GONZÁLEZ GÓMEZ MARÍA BELÉN GENERAL

*Personal  de  la  bolsa  de  interinos  del  Cuerpo  de  Gestión  Procesal  y  Administrativa  convocado  en
aplicación del art. 16.2 del Texto Consolidado de la Orden de 2 de marzo de 2015, sobre selección y
nombramiento de personal funcionario interino de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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JUNTA DE ANDALUCÍA

PLAZAS DEL CUERPO DE AUXILIO JUDICIAL.
HORA CONVOCATORIA: 9:30 HORAS APROXIMADAMENTE

CUERPO ÓRGANO JUDICIAL LOCALIDAD CAUSA SUSTITUCIÓN 

AUXILIO JUDICIAL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 8 MÁLAGA INCAPACIDAD TEMPORAL

AUXILIO JUDICIAL
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E 
INSTRUCCIÓN N.º 1

TORROX INCAPACIDAD TEMPORAL

Las  personas  convocadas  a  esta  llamamiento,  integrantes  de  las  bolsas  correspondientes,  son  las
siguientes:

CUERPO DE AUXILIO JUDICIAL:
N.º ORDEN

BOLSA
APELLIDOS NOMBRE CUPO

6 ROSA CERVANTES FRANCISCO ANTONIO GENERAL

34 VALLE RAMÍREZ JESÚS GENERAL

54 GORROÑO MANRIQUE MARÍA ASCENSIÓN GENERAL

56 HASTINGS BUENDÍA NURIA GENERAL

57 GONZÁLEZ FLORES ANA MARÍA GENERAL

61 MURIEL MALDONADO MARÍA LUISA GENERAL

62 RUIZ CANSINO ESPERANZA MACARENA GENERAL

69 NIETO DE LA GUARDIA JUAN CARLOS GENERAL

70 MARTÍN SÁNCHEZ MARÍA EUGENIA GENERAL

71 PÉREZ MARTOS SOFÍA GENERAL

El personal  convocado deberá atender la llamada telefónica que se produzca al  teléfono que
consta como suyo en la bolsa. Si no fuere así, se procederá a su exclusión de la bolsa de trabajo, cuando
este hecho se produzca dos veces en el período de un año y no mediase cualquiera de las circunstancias
establecidas en el art. 13.2 de la Orden de 2 de marzo de 2015.

Del mismo modo, si ofertado un puesto de trabajo, la persona convocada no aceptara el mismo o
no se presentara a tomar  posesión en el  plazo de tres días sin  causa justificada,  se entenderá que
renuncia al nombramiento y quedará excluida de la bolsa de trabajo provincial.

La Secretaria General Provincial     
María Isabel Mesas Rodríguez   
(Disp. Trans. 1ª y 2ª Decreto 32/2019, de 5 de febrero)
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